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GACETA DE MADRID.
JUEVES 27 DE NOVIEMBRE DE 1828.

ARTICULO DI OFICIO*

jRfal orden comunicada a ¡os Comandantas generales de la Guar~ 
dia , Inspectores y Directores generales de las armas, Capitán 

. general de Castilla :¿aiNuepa é Intendente general del ejército, 
iemdamá& varios cantidades para, el vestuario de la tropa.

Queriendo el Rey nuestro Señor que sus tropas se Bailen en 
el próximo ¡imarno- abrigadas con las prendas mas necesarias de 
vestuario, atendiendo á que en algunos cuerpos una gran parte de 
la fuerza fea vencido ei ■ tiempo- señalado á la duración de aquel, 
que en otros no lo feas recibido por completo, Y que casi todos 
cuentan descubiertos considerables en los fondos de gran masa, 
porque la falta de equilibrio de los gastos con los recursos impo
sibilitó pagar las gratificaciones mensuales- correspondientes: con
siderando que refluye sobre la nueva * administración militar á car
go de este Ministerio las consecuencias del cuantioso descubierto 
de aquellos fondos desde 18x4 ,y que k perentoriedad y particu
lar naturaleza del servicio á que están aplicados , obliga á reme
diar necesidades que vienen de tiempo anterior, que serán mas ur
gentes í proporción que sean mas. atrasadas con los créditos cal
culados soias&ege para cubrir obligaciones corrientes y sucesivas: 
qiie por consiguiente esto impide poner en la actualidad expedito 
dicho servicio y regularizar desde ahora, cual conviene, ei méta-* 
dk> administrativo que prescribe: el Rea! decreto de 3.1 fie Mayo 
éltitno; porque no es posible'renovar de una vez todas Jas pendas 
de vestuario y equipo que teman concluido- el tiempo de su dura
ción. antes del id* de Julio, y las que lo vencías en in de este 
Sao j y dar ademas las correspondientes á los que nuevamente en
traros en el servicio ;, sino que es preciso circunscribirse- ai límite 
de los fondos asignados al presupuesto efe guerra, que señala el ar
tículo r.®, capitulo t x ■ del' Real decreto de 30 de Junio ilitimo j 
Conforme fueren. realizándose dichos fondos: S. M. dejando po
ner en asnsonía: con estas oremátaselas y necesidades lo que pre
viene el artículo 74 del Real decreto de 31 de Mayo arriba men
cionado , confiando en el económico zelo de los Inspectores gene
rales de las divisiones de la Guardia y armas del ejército en cuan
to á la equitativa repartición catre los cuerpos, de dos fondos 
disponibles para este servicio con proporción á las verdaderas ne
cesidades . se lia dignado resolver lo siguiente:

. Arriealo iA Sobre ei presapiesto de la guerra correspondien
te al ytml semestre y al primer trimestre del año próximo vem-* 
¿ero,. y con aplicación- ai vestuario _ y equipo de los. cuerpos, se

ííl Sft'írarA T 7 fÜiTii'í"!!—abren los créditos tiyiileilíes Igip^aMs al artículo í, 
lo 11 de! Real decreta de 30 de Junio último.

A k división de infantería granjeros de la 
Guardia Real, ademas de los folios procedentes 
de los arbitrios que fueron apUcados al- vestuario 
efe dicha división de la Guardia Real hasta que 
sus batallones se hallen vestidos, por Real orden 
de id de Abril de este año expedida por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia^.,,..

capstu-

A la caballería y artillera ligera de la Guar
dia RedL....-..*^™¿™.™......~—

Aja Isfas&m del ejército, incluyendo lo 
pagado para la construcción de 14.-656 capotes y 
8*05.0 morrioses, y áéfis de poner en un estado 
regular de vestuario a! regimiento del Infante, 4.0 
de ——•
, A los vari os institutos de artillera..—

Al regimiento de Ingenieros, incluyendo las 
prendas de equipo contratadas por k Intendencia
general.....................—.----- ..........------- .........—.

A h caballería .de!1 ejército..
• A las compañías de Yéteteos......

500,000.

545?/P°«

3.255,000.
58S*457*

187,932.
700,200.
180,000.

Y finalmente á la compañía de caballería li
gera de Castilla la Nueva, en atención á su par
ticular’ estado de primera formación, un crédito
especial de..................................... ......................... . 100,000.

6.05 2,379 rs.:

Art. 2.0 La suma de los créditos repartibles, con aplicación 
al vestuario y equipo sobre los fondos que se hayan realizado y 
sucesivamente se realicen desde i.° de Julio último hasta fin de 
Marzo próximo, asciende á la cantidad de rs. vn.

Seis millones cincuenta y dos mil trescientos setenta y nueve.
Art. 3.0 De la antecedente suma corresponde ai semestre ac

tual la cantidad de 3.503,171 rs. distribuidos en la forma siguiente:
A la división de granaderos infantería de la 

Guardia, ademas de los arbitrios expresados en el 
artículo ..... .................. ................................... 200,000.

A la caballería y artillería ligera de la Guar-
....... ...... ...................... .—.........------- 311,88o.

A la infantería del ejercito............................. . 2.108,647.
A la artillería del ejército.,............. ........ ....... 333,404.
Al regimiento de Ingenieros, incluyendo las 

prendas contratadas por la Intendencia general...... 139,140.
A la caballería del ejército............ ...... ............. 350,100.
A la compañía de caballería ligera de Casti

lla la Nueva................—........ 60,000.

$r$o^}i7t rs.

Art. Quedan ¿ pagar sobre los fondos que se realicen en el 
primer trimestre venidero, rs. vn., 2.549,208 repartidos en esta 
forma:

A ia división de granaderos Infantería de k 
Guardia. ademas de los arbitrios expresados en el 
articula iA........ ......................................... .........— 300,00a.

A la caballería y artillería ligera de la guar
dia.......----- -—sí....--------- —.....— ---- ----- .---- 23319x0.

A la infantería del ejército...... . 1.146,353.
A la artillería del ejército......,,......—.... 250,053.
Ai regimiento de Ingenieros, incluyendo las 

prendas contratadas por la Intendencia general..... 48,792.
A la caballería del ejército~~..I*.~.«~d~.—.... 350*100*

. A la compañía de caballería ligera de Castilla 
k Nueva.................. ..----- -------------------- -—40,000.

A las compañías de Veteranos................... . 180,000.

2.549,208 rs.

Art 5.0 Los créditos que apresan los artículos antecedentes 
en la parte que resta por pagar de Joya librado á cuenta de estas- 
consignaciones, se realizaren es pagamentos mensuales por fin de
mes, verificándose el primero es 30 de.i córnente.

Art. 6.° Las armas ó institutos que tengan. ya percibida lsb 
cantidad detallada en el articulé 3.° correspondiente al semestre, 
que concluye es qi de Diciembre inmediato, so -prmCipiarán 
cobrar hasta fin de Esmero próximo la cantidad mensual - corres
pondiente á su crédito es el primer trimestre venidero.

Art. 7.0 Los Comandantes gesenales de k Guardia y los Ins
pectores" v Directores generales dejas armas , arreglándose a lo 
prevenido en el articulo 74 del Real decreto de 31 de Maro de 
este año, detallarán á cada regimiento según los expresados crea i- J 
tos totales, k> prendas de vestuario.y equipo necesarias hasta k 
concofrencia de dichos créditos. ^ .

Art. 8.° I" os efectos deben ser precisamente de las fábricas dei 
reino con absoluta- prohibición de géneros extrs&geros.



Art. g.c los expresados Comandantes generales y los Inspec
tores generales podrán contratar directamente con las fábricas para 
la compra de efectos, y dejar á los cuerpeé ei cuidado de la cons
trucción* ó bien emplear él medip que eá las actuales circunstan
cias sea el mas expedito y económico.

Art. io. Cualquiera contrata que ó bien celebren por sí mis
mos los Comandantes generales ó los Inspectores generales, ó bien 
bajo su dirección la bajan cometido á les cuerpos, debe ser pu
blica en sus precios y condiciones, y obtener definitivamente la so
berana aprobación, remitiendo á este Ministerio muestras selladas 
de Jos paño~ y demas efectos*

Arf* 1t. Igualmente la solicitarán con respecto á la aplicación 
de los créditos á las prendas necesarias, según el estado circunstan
ciado de los cuerpos, manifestando los regimientos ó empresarios 
á favor de quienes bayas de librarse las cantidades detalladas.

Art. 12. A medida que los cuerpos vayan recibiendo las pren
das construidas , se irán cargando de sus valores sobre los fondos 
de que tratas ei artículo 74 deí Real decreto de 31 de Mayo úl
tima,, y el i.°, capítulo 11 del de 30 de Junio. Y cuando se ha
yan formalizado- las entregas correspondientes á dichos créditos, 
formará cada cuerpo un estado por compañías de las prendas dis
tribuidas y de su valor , según contrata ó factura de los precios, 
que. expresará ademas el tiempo en que fueron entregadas a las 
compañías y el en que concluirán su duración; de cuyo estado re
mitirán un ejemplar á los Inspectores generales respectivos. para 
formar el general que deben dirigir por este Ministerio al sobera
no conocimiento de S. M., y otra copia la entregarán al Comi
sario de Guerra encargado de la revista de! cuerpo, á fin de que 
haga de ella el mismo uso que está mandado con respecto á los ex
tractos de sexista , de modo míe asi las Intervenciones particulares 
como- k Intervención general puedan fácilmente ajustar á les cuer
pos de todos sus haberes y fondos percibidos.

Art. 13. Luego que los cuerpos tengan conocimiento de las 
prendas que les fueron detalladas del modo que se deja prevenido 
en los artículos 7.°, 8.°, 9.0, 10 y 11, formarán dos estados por 
hafaiieües ó escuadrones, el .mío comprenderá las prendas de ves
tuario y equipo que faltarás por renovar 6 suministrar, habiendo 
concluido el tiempo de si durados ó correspondido darlas, con 
expresión del trimestre ca que concluyeron dicho tiempo'ó., en que 
debieres suministrarse; y ei otro manifestará también por tri
mestres las prendas , cayo término veneren fin de este año y en ef 
del 3H0 f-rm^dlato venidero: ambos estados presentarán una rtca- 
pitnkriosde te referidas juradas. Remitirán estos estados los cuer
pos á los Inspectores pañíes respectivos; <pibaes con una copia 
que harán sacar de dichos estados, dirigirán a este Ministerio, ade
mas de las observaciones que juzguen oportunas, dos recapitulacio
nes gsaendes por trimestres , k relativa 2 las prendas totalmente 
vgssSte y por renovar , ó que dejaron de suministrarse, y la cor- 
respeanikste á las .ye gcnccam .la de este año y sucesivamente en 
todo el próximo venidero..

Alt. 14. Servirán estos estados debidamente apreciados para 
dispmer sucesivamente los efectos ó fondos que se libren I los 
eserpos porrazos de s&s&s; y i fin de que se probas en ca
da trimestre de ks préñete de necesaria renovados* y las corres- 
pcndtescs á los redutss.

Art. í§. No habiéndose publicado ia$ tarifas de precios de que 
trata d arícalo 74 del Real decreto de gideMayo último, S.M. 
encarga é los Comandantes generales de k Guardia, y á los la*- 
pecta&r.ylKigc&QseB facíate tete., armas el mas proEjo cuidado 
paza-otecaacar-k justa economía en los contrates de. efectos ó cons
trucción te prestes de vestuario y equipo, excitando el zelo eco
nómico de teGcfe de los oserpos;pues es las tarifas pedida por 
este Ministerio m Real orden de 3 de Mayo de este año , se ob
servan notables variedades; reservándose por consiguiente S. M. 
rectificar te precios ó condidbtses al dirigir á su soberana aproba
ción te resultados que prescriben te sitíente 10, n y 12. De 
Seal orden lo digoáV. para su inteligencia. y Rectos correspon- 
dteles. Dte gsarde i V. mucho* .años. Madrid 10 de Noviem
bre de zSsRezZaábtano.

NOTICIAS EXIRASGERAS,

Pe£ersk&g0 27 te (kmkre.

ás ÍM. h Ih&peraijtz Madre * llegó á olí 
cspüsi nuestro augusto Soberano, sm la menor novedad en su im
portaste salud. - Por la. mamila se cantó un solemne TV Deum es 
todas fas iglesias de la capital con tan plausible motivo, y con
cluido se pasearos por te caite principate las banderas tomada#

al enemigo en Varna y en Ardagiiana: en la íHxhe se iluminó 
toda k ciudad.

Hoy se ha celebrado en la iglesia de Casan una función muy 
solemne .en acción de gracias por la feliz vuelta ck nuestro amado 
Emperador, á la que han asistido SS. MM. II., el consejo del im
perio, los ministros senadores, ei cuerpo diplomático &c., con 
im inmenso concursó, que*. no pudiendo Cate en la iglesia se ex
tendía en las plazas y caite cpmigua§. Ai entrar y salir el Empe
rador y Emperatriz Alejandra resonaron mil vivas y aclamaciones 
de la multitud, que rebosaba de gozo por ver al Monarca otra vez 
dentro de los muro# de la ciudad.

SAJON!A.

Dresde^dr Ntrvitmbre.
De Varsovla nos dicen que el gran duque Constantino sigue 

viviendo retirado en su palacio. De tiempo en tiempo recibe par
tes del cuartel general deí ejército del feid-mariscal Wittgenstein, 
pero pocas noticias se han dado al público, sino es la toma dé 
Varna. ^ .

La princesa de Lowlcz, esposa de! Gran Duque, que sé ha
llaba enferma de algún tiempo á esta parte , goza actualmente de 
buena salud* , ^,

Las dos divisiones deí ejército pqkco# cjiyo cuartel general se 
halkbaea Lublin, y que iban marchando, no han visto las orillas 
del Danubio: parte de cítese halkn detenidas esLituania, y. par* 
te en la Wolinia.

Se verifica el movimiento retrógrado del cuerpo escogido dei 
ejército ruso para tomar cuarteles de invierna Ya km llegado A 
Tulczyn algunos oficiales superiores de estado mayor de la guardia 
imperial. Se decía que varios regimientos ck caballería se volverían 
al partido de Perm para reponerse de las fatigas de k campaña!

AUStXíA.

Vuim 3 de ISuidembre,
Las noticias mas recientes de Varna alcanzan hasta el 19 de 

Octubre. Se estaba trabajando con mucho ardor en reparar la for
taleza ; y se doria que en te negociaciones enteladas después que 
se rindió h plaza había manifestado el Emperador ai Capitán-bajá 
deseos muy pacíficos. Dicho Príncipe mandó también llamar ai 
metropolitano griego, y prometió proteger su comunión. Mien
tras duró ei sitio de Varna fueron muertes un centenar de indi
viduos de dicha comunión griega.

En Bochares! corría la voz que después dé k marcha del Em
perador se había concluido un armisticio entre las dos Potencias 
beligerantes, y que te rasos, dejando una fuerte guarnición en 
Varna se habían retirado sobre ei Danubio, al mismo tiempo que 
los turcos se replegaban hacia Schumk para tomar cuarteles de in
vierno ; pero todo esto, aunque se ha esparcido mucho, necesita, 
confirmados*

HXJNGSLIA.

Stmlim 29 de Octubre.
Segun te últimas noticias de Consfsntinopfa parece que uno 

de los boyardos de la Vakqok que desde ei principio de la guer
ra fijaron su residencia en k Transilvania, habla participado á la 
Puerta otomana que circulaban ciertas -voces en Hungría acerca de 
que el Gabinete de S. Petersburgo habla propuesto al de Viena 
un tratado secreto, según el cual se prometía á esta Potencia por 
premio de su cooperación ulterior á la guerra contra los otoma
nos, la cesión de algunas partes del territorio turco, tales como k 
Servia, usa parte de k Vakquia, y algunos distritos de la Bosnia. 
Se dice que sin otro fundamento ni otras noticias ha dirigido el 
Reis-effcndi ai Internuncio austríaco una nota pidiéndole explica
ciones sobre este asunto; pero que el internuncio se había apresu
rado á desmentir del modo mas formal semejantes rumores, de
clarando que la política inhartable de su Soberano, de acuerdo con 
el de Inglaterra, era ei conservar integro el territorio del im
perio otomano, y que nunca consentirían estas Potencias que su
friese el menor desmembramiento. Se añade que Mr. d'Ortenfds 
se había aprovechado de esta ocasión para empeñar otra vez ai Di
ván á que recibiese favorablemente te proposiciones que se le han 
hecho últimamente para el restablecimiento oe la paz con la Ru
sia. Se dice que es todas te notas sobre este objeto importante se 
ha abstenido el internuncio imperial de tocar ia delicadísima cues
tión de k Grecia, cuyo nuevo gobierno no ha sido reconocido
*__ I____________ . ? A%v?U<vi ¿r&ÍJ&tíÍ«S.»

IsTRXA.

Trieste 24 te Octubre.
Las cartas de Corfú anuncian que lbrahim-bajá habla recibido,



apiles ée h salida de la primera división de sos tropas, la orden 
del Gobierno turco pira que de ningún modo evacuase la Morca* 
y éc resistir con todos sus esfuerzos á los que quisiesen obligarle á 
ejecutar e! tratado de Alejandría. Se dice que Ibrahim quería cum
plir esta orden; pero las amenazas de les almirantes, á quienes no 
podía oponer una resistencia, le obligaron á someterse, no tenien- 
tío por otra parte fuerzas suficientes para exponerse á los riesgos 
de una batalla campal,ai pudiéndose encerrar en las plazas por nd 
tenerlas suficientemente provistas^

ítaíiá.

Genova n de Noviembre,
La noche del miércoles al jueves 9 de Octubre se vio cons

te rn ida esta numerosa población por un espantoso terremoto que 
comenzó por un breve, pero fuerte ruido , y continuó cerca de 20 
segundos con una violenta ondulación. El terror que se apoderó 
de todos, v que era muy justo á vista de un temblor tan vivo y 
un prolongado, de que nd hay memoria, hizo que en aquella hora, 
que serian las tres j 20 minutos de la noche , dejaseñ precipitada
mente los habitantes sus camas y casas* y se acogiesen á lugares es
campados , temiendo que se repitiese. Es medio de esto tenemos 
ia satisfacción de que nadie ha recibido daño en su persona, pues 
no llegó á caer ningún edificio ni pared alguna, á excepción* por 
lo que hasta aquí se sabe , dé una chimenea * y de un trozo de or
nato del ángulo del campanario de S. Pedro en BanchL Algunas 
casas ? no obstante, j cuatro ó cinco palacios, han sufrido lesiones 
notables, según lo manifiestan las aberturas de sus parede>: emrre 
estos se cita el palacio ducal * cuto gran salón presenta en k arca
da algunas hendiduras.

El espanto ocasionado por ei terrible temblor se aumentó 
por I2 Idea que se esparció es todas partes de k ciudad de que se 
repetiría en 12 noche bízmente z asr que, hacia la caída ik i¿ t^rtic 
innumerables personas, muchas familias, casi k totalidad ce los 
habitantes, se salieron á pernoctar á las plazas mas espaciosas, seña
ladamente á la de AcquaseiLr, j fuera de k ciudad * curas puertas 
quedaran abiertas j I disposición de los aterrados y fugitivos ha
bitantes. En efecto, ¿ k una y media de la. noel» se sintió el pri- 
saer temblor 'con mucha, ondulación; pero muyiigero, y que no 
duró mas que 4 ó 5 segundes: 4 ks dos y minutos se sintió 
otro Igualmente ondulatorio, algún tanto mas fuerte, que duró 6 
segundos-; y por último, hubo otro mas ligero f mas breve que 
los precedentes 4 ks seis y media de k mañana*

Éste tremendo fenómeno se ha sentido basta ea el puerto, etf 
d que se levantó improvisamente una marea que hacia que los bar
cos diesen usos contra otros.

La noche pasada, como k anterior, estuvo también la pobla
ción casi entera, y todavía rezelosa al aíre libre: el vasto paseo 
dicho de Acqoasoía, y k explanada de Bisagoo, vistas desde la co
lína de Alvaro, presentaban ei imponente, y al mismo tiempo tris
te espectáculo de dos grandes campamentos Iluminados por innu
merables laces unas fi¡as y otras ambulantes. En los huertos adya
centes se velan también esparcidas en todas direcciones cabañas 
construidas éc pronto, ¿onde se recogían muchas gentes que no se 
hablas atrevido 2 dormir en los edificios; pero gracias á Dios k 
soche se pasó tranquila, y no se sintió el mas mínimo movimien
to de la tiesa.

Tal vez (prosigue k Gaceta de Genova que insertó este artícu- 
lo) alguno desearla que esta noticia no se diese desnuda, y que para 
que fuese completa se añadiesen 4 elk algunas observaciones, si no 
tan exactas que pusiesen en claro el fenómeno, porque esto seria 
mucho pedir, al menos que dejasen conjeturar alguna causa ó 
causas de esta crisis espantosa, y principalmente si hay alguna ra
zón para esperar que se hubiesen ya terminado. Cuestiones entram
bas del mas alío Interes; pero que desgraciada mente están muy so
bre el alcance de nuestros actuales conocimientos sobre este género 
de fenómenos, acerca de los cuales los mas célebres naturalistas 
no hm podido hasta ahora ofrecer mas que hipótesis vagas ¿ in
ciertas. La física subterránea es una ciencia que aun está en la in
fancia , como poco mee lo estaba umbíen, y sobre ciertos puntos 
lo está la meteorología.

«Mientras tanto pues que por lo? profesores de esta ultima se 
buscan algunos subsidios para h explicados de estos fenómenos 
subterráneos , diremos lo que á nosotros nos parece: y en efecto, 
hemos observado en esta fiera convulsión terrestre, que permaneció 
estacionarlo, ei barómetro alrededor de te 28 p; ei cíelo estaba 
sereno; k atmósfera tranquila; k dirección del viento cambió, es 
verdad, muchas veces de! Este al,Norte; pero no levantó ni hura- 
cao ni vlent o impetuoso. En é¿e supuesto, parece que debe bus
carse en la tierra misma k causa de la alteración acaecida sobre sis

süperficíe, y esta causa debe ser pasagera, porque de otro modo ei 
fenómeno sería constante, o habría teme períodos fijos y deter
minados.

Si éste país estuviese vecino á volcanes encendidos ó reciente
mente apagados, podría con algún fundamento atribuirse á ellos 
la causa de este trastorno; pero gracias á Dios estamos muy lejos 
de vecindad tan funesta. Esto supuesto nos atrevemos, aunque lan 
brevemente como lo permite el tiempo y un periódico, á avanzar 
nuestra opinión * y e^to porque creemos que se acerca á la verdad, 
y que puede por lo mismo disipar el terror pánico que ha pre
ocupado el espíritu de estos habitantes.

Juzgamos pues que la causa de que se trata se debe tomar de 
las extraordinarias circunstancias de la pasada estación, esto es, 
de la tenaz sequía de mas de cinco meses, y una temperatura sos
tenida por un tiempo casi igual de un grado de calor semejante
mente extraordinario. Faltando k lluvia se ha disminuido necesa
riamente la evaporación, que es el mas poderoso refrigerante de k 
ñaruraleza; á la falta de la evaporación * se ha añadido por consi
guiente que la superficie de la tierra se ha recalentado mas de lo 
regular, y pasando ei calórico de la superficie á los extremos in
feriores-. estrechado ei aire en la concavidad de la tierra, debe ha
berse disido extraordinariamente: el mismo calórico ha hecho 
ta: vez ¿eseir. o‘verse una gran cantidad de gases inflamables- * y ia 
ascensión de e>tos por medió de k electricidad, ó aun sin concur
so de esta, acaso también la evaporación improvisa y violenta 
ocasionada por las últimas lluvias que penetraron de pronto á ios 
senos extraordinariamente recalentados ó en estado de deflagración, 
fueron la causa inmediata que con más probabilidad han produ
cido el temblor instantáneo * y k sucesiva ondulación del ter
reno.

Y si como opinamos ha sido esta la verdadera cansa del ter
remoto que Unto ha sobrecogido, no tememos aventurar mucho 
asegurando que después de ya desahogada la tierra por medio de es
ta crisis, se puede creer muy bien que está ya probablemente ter
minada.

Mas si procedió como consecuencia, según dicen algunos, de 
otros, nacidos de un centro mas lejano, entonces es fuerza suspen
der el juicio. Tenemos en efecto noticias de que también enNcri} 
ea Alejandría , en Aríf, y sobre todo en Pinerolo ha habido ter
remotos bastante fuertes. Sin embargo creemos que se han abulta
do demasiado, y no pueden por io mismo servirnos de base para 
discurrir con acierto/’.

Parma 21 de Octubre.

Ayer á las ii4 se ha visto un globo de fuego de singular 
magnitud en k dirección del E. ai NO. Después de haber cor
rido un espacio ée cerca de 30 grados , con una rapidez extraor
dinaria, desapareció , dejando el rastro de usa larga cok brillante 
y entremezclada de todos los colores del prisma. Todo el cielo 
estaba cubierto de nubes ligeras , ¿ excepción de un segmento del 
lado de septentrión por donde había aparecido el metéoro. La at
mósfera otaba tranquik, sin que se percibiese ningún trueno. La 
dirección del viento era de SE La duración del fenómeno no paso 
de 4 segundos, y su máxima altura vendría á ser á cerca ¿«15 gra
dos^ ( Gaceta de Genmaí)

ÍKGLATEZRÁ.

Léndres ic de Noviembre.

Fondos -páblkos* Tres por 100 consolidados 8ó|.
*___ Se asegura que cuando nuestro Gobierno supo que el general
Maíson trataba de extender su linea de operaciones mas allá de k 
Morea, con el objeto de obligar á los turcos á que evacuasen el 
territorio de Atenas, dirigieron inmediatamente los Ministros ai 
Gabinete francés enérgicas representaciones contra semejante pro
yecto, fundándole en que el movimiento que el citado general se 
disponía á hacer, era traspasar los límites que le habla señalado su 
corte con acuerdo del Ministerio ingles. Se álce que el Gabinete 
francés reconoció con aquella buena fe que le caracteriza, y que 
tanto le honra, la justicia de estas representaciones, y que habla en
viado orden á Tolon por e! telégrafo para que saliese ai momento 
un buque con el objeto de intimar al general francés que renuncia
se á semejante etnpresa.

Por fortuna los almirantes francés é ingles que tenían msL ides 
mas justa de la expedición francesa en k Morea, con ais persua
siones le habían hecho abandonar el proyecto; de otro modo es 
probable que no hubieran llegado á tiempo ías órdenes.

Con mucho placer observamos esta feliz conformidad dé los 
Gabinetes de París y de Londres, y sobre todo es un asunto de



tota trascendencia, f ea medio de la crisis 'de k guerra entre la 
Puerta y la Masía.

La Turquía, gracias á las negociaciones de la Francia y del 
Austria y de la Inglaterra, se resolvió á resignarse ai tratado dei 
6 de Julio, en lo que concierne á la Morea; pero en el caso de 
una invasión ea el centro del continente griego, < quién saldría ga
rante de que los turcos viendo vulnerado su honor, y cediendo á 
su indignación no renunciarían á todas las sabias y prudentes me
didas , y de-que no hubieran contestado ai instante á este ataque 
con una declaración de guerra á la Francia, y acaso también á la 
Inglaterra, únicas protectoras de la Puerta r

Sin embargo, debemos decirlo, la cuestión de los límites fu
turos de la Oréela aun no está decidida, ni aun comprometida por 
la oposición que se ha manifestado á ios proyectos dei general 
Malson. {Times.}

V&AXCXA.

Tolon 6 de Noviembre*

Ayer á las dos de la tarde liego á este puerto k fragata k 
Venus, procedente dei de Brest, de donde salió algún tiempo hace, 
al mando del ¿¿pitan de navio Mr. Billard.

La goleta dei Rey la Muiine, su capitán Mr. Bríet, teniente 
de navio, sale esta tarde para Mahon y las aguas de Argel, con 
pliegos para Mr. de La-Bretorniiere, comandante en gefe del blo
queo de Argel, contestándole á ios suyos que condujo la gabarra 
la Emuiadm*

También sale hoy la goleta del Rey la ligera, al mando de 
Mr. Jolivet, pero aun no se sabe de cierto su destino. Se dice que 
va á unirse á la fragata Palas, que se halla actualmente entre Tra
fagar y el cabo Spaxtel, con el objeto de cruzar delante de las 
costas de España, cerca del Estrecho, en donde parece que ei Go
bierno va á establecer una especie de cordon sanitario.
____ El 19 del pasado llegó á este puerto el hijo del difunto prín
cipe Poskrowski, y aun permanece en esta ciudad, esperando oca
sión de embarcarse para la Morea: parece que va destinado de sim
ple soldado al tercer regimiento de cazadores de á caballo.

- París i£ de Noviembre*

Bclsa de hay* Cinco por 100 consolidados 10Ó f. 20 c. Em
préstito Rea! de España 79J.

Pían llegado cartas de la Morea fechas de 20 de Octubre. El 
general MaSon se dirigía á Pairas en el navio Conquistador en 
compañía del vicealmirante Rigny j»ra dar fin á las dificultades 
suscitadas por ios slbaseses, relativas á la ocupación del castillo 
de la Morea por nuestras tropas. {El MonitorI)
____ Los editores de la Gaceta de Francia fueron acusados ante el
tribunal de policía correccional por haber insertado en los núme
ros 218 y 219 de dicha Gaceta de 5 y 6 de Agosto último, {¡o 
fue nosotros copiamos m la nuestra del 2 de Setiembre articulo 
de Madrid!}

M trihami, despoes de haber oído al fiscal de S. M, y ai de
fensor dei editor responsable de estos articules, pronunció lo si
guiente :

»Mediante a que el derecho de ceisorar los actos del ministe
rio es de la esencia del Gobierno que nos rige, y que el artículo 
acriminado, aunque extendido de usa manera poco prudente, no 
presenta ningún carácter de lo previstos por la ley. El tribunal 
absuelve á Ásbry de la acusados intentada contra él; levántesele 
ei embargo, y restituyamele los ejemplares tomados,*9

En el momento, dice la Gaceta de Eranda, en que la justi
cia del Rey acal» de vengarnos de una odiosa calumnia, conoce
mos la necesidad de alzar nuestra voz al trono,al que se decía que 
ultrajábamos, y de decir al Príncipe amado, «Señor, los hombres 
que han entregado vuestras prerogstivas á las facciones, y que dia
riamente están meditando en conceder mas favores á la anarquía 
para conservar el poder que han recibido de ves, se han atrevido 
á delatar á vuestra justicia á vuestros mas fieles defensores. Noso
tros venimos pues á protestar á la faz del universo que nuestro 
amor á ros y á vuestra augusta dinastía, durará mientras respire
mos, y nuestra vida se «tipleara siempre en vuestro servicio*’9

ESPAÑA.

Cádiz-18 de Noviembre*
El if dei corriente había en Gibraltar ó 2 2 enfermos del día 

anterior, se aumentaros 35, sanaron 43 y murieron 15; el 12 
fueron acometidos del contagio 40, curaron 46 y fallecieron 12: 
el íj hubo de ios primeros 25, de los otros 5c y de les últi

mos 7; quedando 548 enfermos, 212.de gravedad, 8/ de levedad 
y 249 en convalecencia: de observación ea el campamento 25.

La suscripción para ios pobres del campamento se ha aumen
tado con 193 duros, 1 real y 12 mrs.
____ Estado de los enfermas y muer tos desde que empezó la fiebre
hasta £ del corriente*

Enfermos según los partes desde x.° de Setiembre has
ta 5 de Noviembre........,.*............... ...i,.....*..,......-........,... 4.509*

Muertos según los mismos......... ........................ . 967.
Enfermos según visitas domiciliarias desde la misma

fecha.............................. ........... ....................................... ........ 5-748*
Muertos según los eGterxadores......,*¿,................ . 1.250*

A SABES. :
Soldados....^......*..*....... ................... 371. t
Paisanos..., „—452.1
Mugeres.^................................... 198.} ........... 1.250*
Niños.............. ................................... 209.1
Enterrados en Europa,..,..,..........,.. 20.5

(D*M.deC*)
Esta discordancia en ei número de muertos debe de proceder 

por un lado de no haberse dado partes de todos los muertos deí 
contagio , y por otro de haber incluido los enterradores en su no
ta a los muertos de otras enfermedades. El número de estos en óó 
dias no debe cubrir por sí solo el exceso de 283, que contiene su 
estado, en la corta población de Gibraltar.

Madrid 26 de Noviembre.

SS. MM. y AA. continúan ea esta capital sin novedad en su 
importante salud.

ANUNCIOS. _
Manual de práctica forense, tercera edición: por D. Euge

nio ée Tapia, abogado de los Reales Consejos. El rápido despa
cho que ha tenido esta obra acr edita ia aceptación que ha mereci
da: en ella se propuso el autor dos objetos: i.° facilitar á los le
gistas que quiéran recibirse de abogados ei modo de prepararse pa
ra d examen en la parte práctica: 2.0 proporcionar ia correspon
diente instrucción á los procuradores, agentes y demás personas 
que tengan á sa cargo negocios contenciosos, propios ó ágenos. 
Un tomo en 8.° á lo rs. vn. en rústica. Se vende en las librerías 
siguientes: Madrid, en k de Pcrez, calle de Carretas; Sevilla , ea 
k de Berará; Cádiz, en h de Zaragoza; Valenda, en k de Fasi-
II; Zaragoza, en la de Yagüe; Barcelona, en la de Piferrer__
Nota, En las expresadas librerías' se halla también el Manual de 
los juicios de inventario y partición de herencias, por el mismo 
autor, cuya reimpresión va á hacerse en seguida por haber ya 
muy pocos ejemplares de la primera edición,
__ LjLos sascriptores á la obra titulada Tratado del verdadero ori
gen de ¡a religión y sus principales ¿pocas, en que se Impugna la 
obra de Mr. Dupuls sobre el origen de los cultos, acudirán á re
coger el segundo y ultimo tomo á las librerías en que se han sus
crito, donde se hallará de venta dicha obra, á 46 rs* en rústica y 
54 en pasta.
— instrucción y examen de ordenandos, en que se contiene una 
clara explicación de h doctrina cristiana, vinaterías principales de 
k teología moral: con un apéndice de las obligaciones del estado 
clerical; obra muy útil y necesaria asi para los que se han de or
denar , como para los confesores que han de administrar el Sto. Sa
cramento de la Penitencia; su autor el R.P. Fr.Francisco Echarri, 
predicador, ex-definidor de la provincia de Burgos &c. écc. Cons
ta de un tomo en 8.° Se vende en la librería de Sánchez , calle de 
k Concepción Geronlma , su precio 10 rs. en pasta.
- _Se halla vacaste el partido de cirujano en el pueblo de Vílla-
demor de la Vega, provincia de Leos: vale 30 cargas de trigo 
bueno, y de 200 á 300 cántaros de mosto: tiene ai pueblo de San 
Mlllan de los Caballeros un cuarto de legua de distancia, está tam
bién vacante y siempre han estado unidos, pagando también en 
trigo y mosto: es pals muy sano y tiene las mejores proporciones 
para vivir. Los facultativos que lo soliciten dirigirán sus solicitu
des, francas de porte, al secretario del ayuntamiento D. Luis 
Garzón.
------Se halla vacante en la ciudad y plaza de Ceuta el empleo de
médico segundo titular: su dotación de 815 rs. *rn. al mes, paga
dos corrientemente por el Ilustre ayuntamiento. Los aspiran íes i 
dicho destino podrán dirigir sus ilicitudes documentadas a! Exce
lentísimo Señor presidente de aquella corporación en el término ¿t 
40 dias, contados desde el de la fecha de este anuncio.

I

EN LA IMPRENTA REAL.


